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 19163 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto de 
«Modernización de regadíos para la Comunidad de 
Regantes del Transvase Tajo-Segura de Librilla, término 
municipal de Librilla (Murcia)».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, establece en el artículo 1.3 que los proyectos públicos 
o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendidas en el Anexo II de este Real Decreto 
Legislativo sólo deberán someterse a evaluación de impacto ambiental en 
forma prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano 
ambiental en cada caso.

El proyecto «Proyecto de Modernización de Proyecto de Modernización 
de Regadíos para la Comunidad de Regantes del Transvase Tajo-Segura de 
Librilla, en el Término Municipal de Librilla (Murcia)», se encuentra en el 
apartado c) del grupo 1 del Anexo II del Real Decreto legislativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, «… proyectos de con-
solidación y mejora de regadíos de más de 100 hectáreas».

1. Objeto, Justificación y Localización. Promotor y órgano sustantivo.

El proyecto citado tiene como objeto la sustitución de la actual red de 
acequias existentes en la Comunidad de Regantes de Librilla por otra red 
a presión, formada por tuberías enterradas de diferentes diámetros para 
suministro agua a cada una de las parcelas donde se instalará el riego por 
goteo. La Comunidad de Regantes comprende un total de 3.515 ha perte-
necientes al municipio de Librilla (Murcia), dividiéndose en cuatro secto-
res hidráulicos. Con esta actuación se pretende conseguir la optimización 
del sistema existente, reduciendo las pérdidas de agua y mejorando el 
rendimiento del sistema, además de que las instalaciones sirvan para sus-
tituir el actual riego a manta por el riego por goteo.

Las obras consisten en la instalación de las redes terciarias, que unen 
independientemente los hidrantes con cada una de las parcelas, la auto-
matización integra de la obra, es decir, a nivel de parcela, las tomas a 
parcela y la instalación de los hidrantes, que albergarán los elementos de 
medición y de automatización en campo de las parcelas.

La automatización abarcará también el control y la sensorización del 
resto de elementos de la red que no se ejecutan en este proyecto como 
son los diferentes bombeos, equipos de fertirrigación, válvulas antirotura, 
sensorización de niveles de embalses, pH, equipos de filtrado, etc.

El promotor es la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del 
Sur y del Este, S.A. y el órgano sustantivo es la Dirección General de Desa-
rrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Tramitación y consultas.

De acuerdo con el artículo 1.5 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias del Sur y del Este, S.A. 
remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la docu-
mentación relativa al proyecto, al objeto de determinar la necesidad de su 
sometimiento a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, solicitó 
informe a los siguientes organismos e instituciones:

Dirección General para la Biodiversidad.
Confederación Hidrográfica del Segura.
Dirección General de Agricultura e Industrias Agrarias, de la Conseje-

ría de Agricultura y Agua de la Región de Murcia.
Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural de la Consejería de 

Agricultura y Agua de la Región de Murcia.
Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Industria y 

Medio Ambiente de la Región de Murcia.
Secretaria Autonómica de Desarrollo Sostenible y Protección del 

Medio Ambiente de la Consejería de Industria y Medio Ambiente de la 
Región de Murcia.

Ecologistas en Acción.
Ayuntamiento de Librilla.

Se han recibido las siguientes contestaciones con contenido ambiental:

La Dirección General para la Biodiversidad, informa que el promotor 
ha incluido una serie de medidas preventivas y correctoras que se pueden 
considerar adecuadas para minimizar los impactos identificados en el 
análisis realizado y que no afecta a espacios de Red Natura 2000, de forma 
directa ni indirectamente.

Propone como medidas adicionales, para evitar la potencial afección 
sobre la vegetación asociada a hábitat naturales, el jalonamiento y señali-
zación adecuados a la zona del trabajo y la protección de las zanjas para 
evitar la caída de anfibios y reptiles durante la ejecución de los trabajos.

Estima finalmente que no es probable que el proyecto ocasione repercu-
siones significativas sobre la biodiversidad.

No obstante considera que el presente proyecto se coordine con otros 
proyectos existentes en la zona para evitar posibles acumulaciones de 
impactos.

La Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura y Agua de la Región de Murcia, informa que la dotación de agua 
de 2.531 m³/Ha/año es muy baja para la zona y que la misma debería aumen-
tarse al menos a 5.200 m³/Ha.

3. Análisis de la documentación ambiental y de los criterios del 
Anexo III.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y consi-
derando las respuestas recibidas, se procede a revisar los criterios del 
Anexo III del Real Decreto Legislativo, para determinar la necesidad o no 
de sometimiento al trámite de evaluación ambiental.

a) Características del proyecto.–El proyecto consiste en la instalación 
de tuberías terciarias, siendo unos 379.000 metros lineales de polietileno de 
baja densidad (PEBD) y unos 107.000 metros de PVC.

Conjuntamente con las tuberías se instalará una red de hidrantes de los 
que parten las tuberías terciarias que llegan a cada una de las parcelas. En 
cada hidrante se colocará una válvula de mariposa según el diámetro, para 
permitir el corte del caudal y así aislar la red terciaria que nace del hidrante, 
evitándose fugas de agua en caso de reparaciones o averías, así mismo lle-
varán incorporada una ventosa apropiada que permitirá la salida de aire 
durante el llenado de las tuberías y el funcionamiento del riego.

Se colocará un filtro cazapiedras y un colector con capacidades que 
oscilen entre 4 ó 18 tomas. Todos ellos con manómetro, contador por cada 
una de las tomas y válvula hidráulica si fuera necesario. Al final de la tube-
ría, a pie de parcela, se instalará una válvula manual de compuerta.

Las tuberías irán enterradas en zanjas con talud 3:1 cuando el diámetro 
de la tubería exceda de 250 y la altura sea superior a un metro. En el resto 
se harán zanjas con taludes verticales.

b) Ubicación del proyecto.–Dada la ausencia de figuras de protección 
en la zona de actuación, la capacidad de carga del medio puede conside-
rarse alta para asumir las acciones provocadas por esta actividad, teniendo 
en cuenta además que se deberán cumplir las medidas preventivas y correc-
toras previstas en la documentación ambiental remitida por el promotor, 
así como las mediadas propuestas por la Dirección General para la Biodi-
versidad en cuanto al jalonamiento y señalización adecuados a la zona del 
trabajo y la protección de las zanjas para evitar la caída de anfibios y repti-
les durante la ejecución de los trabajos, así como a la coordinación con 
otros proyectos existentes en la zona para evitar posibles acumulaciones 
de impactos.

c) Características del potencial impacto.–Teniendo en cuenta lo ante-
riormente expuesto, se considera que el proyecto causará una afección 
poco significativa sobre el entorno y el potencial impacto que ejercerá será 
compatible con el medio.

Considerando los criterios que se han expuesto respecto del Anexo III 
del Real Decreto Legislativo, relativos a las características del proyecto, su 
ubicación y características del potencial impacto, teniendo en cuenta la 
documentación del expediente y asumiendo las sugerencias expuestas en 
el informe recibido, no se deduce la posible existencia de impactos ambien-
tales significativos que aconsejen someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, siempre y cuando se cumplan las medi-
das preventivas y correctoras previstas en la documentación ambiental 
remitida por el promotor y que serán de obligado cumplimiento y las enun-
ciadas en el apartado anterior.

4. Conclusión.

Por tanto, en virtud del artículo 1.3 del Real Decreto Legislativo, la 
Secretaria General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático, a la vista de la Propuesta de Resolución emitida por la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 26 de septiembre de 
2006, considera que no es necesario someter al Procedimiento de Evalua-
ción Ambiental el proyecto de «Proyecto de Modernización de Proyecto de 
Modernización de Regadíos para la Comunidad de Regantes del Transvase 
Tajo-Segura de Librilla, en el Término Municipal de Librilla (Murcia)».

Madrid, 27 de septiembre de 2006.–El Secretario General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 

 19164 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2006, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático, por la que se adopta la decisión de no someter a 
evaluación de impacto ambiental el proyecto de «Mejora de la 
Red de Riego en la Comunidad de Regantes del Sifón de Vin-
cament Serós, término municipal de Serós (Lleida)».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, establece en el artículo 1.3, que los proyectos públi-
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cos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o 
de cualquier otra actividad comprendidas en el Anexo II de este Real 
Decreto Legislativo sólo deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental en forma prevista en esta disposición, cuando así lo decida el 
órgano ambiental en cada caso.

El proyecto «Mejora de la Red de Riego en la Comunidad de Regantes 
del Sifón de Vincament Serós, término municipal de Serós (Lleida)», se 
encuentra en el apartado c) del grupo 1 del Anexo II del Real Decreto 
legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, 
«… proyectos de consolidación y mejora de regadíos de más de 100 hec-
táreas».

1. Objeto, Justificación y Localización. Promotor y órgano sustan-
tivo.

El proyecto citado tiene como objeto la sustitución del actual sistema 
de canales de riego a cielo abierto por tuberías enterradas a presión, en la 
Comunidad de Regantes del Sifón de Vincament de Serós. Se pretende 
conseguir la optimización del sistema existente, reduciendo las pérdidas 
de agua y mejorando el rendimiento del sistema, además de que las insta-
laciones sirvan para que en el futuro se pueda transformar a riego por 
presión.

Las actuaciones a realizar consisten en la sustitución de dos mil dos-
cientos ocho (2.208) metros de canales de hormigón por tuberías de PVC 
de diferentes diámetros, enterradas en zanja, instalación de arquetas dife-
rentes en función de los tipos de tubería, colocación de tomas de riego, 
válvulas de seccionamiento y ventosas trifuncionales.

El promotor y el órgano sustantivo es la Dirección General de Desarro-
llo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Tramitación y consultas.

De acuerdo con el artículo 1.5 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
la Dirección General de Desarrollo Rural remitió a la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental la documentación relativa al proyecto, 
al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental.

La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, solicitó 
informe a los siguientes organismos e instituciones:

Dirección General para la Biodiversidad.
Dirección General de Políticas Ambientales y Sostenibilidad, del 

Departamento de Medio Ambiente y Vivienda, de la Generalitat de Cata-
luña.

Se han recibido las siguientes contestaciones con contenido ambien-
tal:

La Dirección General de Políticas Ambientales y Sostenibilidad, 
informa que para este tipo de proyectos la Comunidad Autónoma de Cata-
lunya no ha establecido normativa específica ni ha fijado umbrales en los 
criterios del anejo III de la Ley 6/2001, que obliguen a someter el proyecto 
en cuestión al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Añade además, que de la documentación remitida, de su valoración y 
revisión se deduce que no se prevé impacto ambiental significativo en la 
ejecución de las obras, siempre y cuando se implementen las medidas 
previstas en la documentación.

3. Análisis de la documentación ambiental y de los criterios del 
Anexo III.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y con-
siderando las respuestas recibidas, se procede a revisar los criterios del 
Anexo III de la Ley 6/2001, para determinar la necesidad o no de someti-
miento al trámite de evaluación ambiental.

a) Características del proyecto.–El proyecto consiste en la sustitu-
ción de dos mil doscientos ocho (2.208) metros de canales de hormigón 
por tuberías de PVC de diámetros nominales de 315 mm y de 400 mm, 
enterradas en zanja ajustadas a los diámetros de las tuberías, con una 
altura mínima de materiales de relleno sobre la tubería, de entre 0,30 y 
0,50 metros y un resguardo lateral mínimo de 0,30 metros. Posteriormente 
se conforma la rasante mediante material granular seleccionado para el 
correcto asentamiento de la conducción y el tapado superficial se reali-
zará con la tierra vegetal obtenida de la excavación previa.

Para el funcionamiento del sistema de tuberías se proyectan además, 
la instalación de arquetas diferentes en función de los tipos de tubería, 
que serán de toma de riego, para ventosas y para válvulas, además se 
colocarán las tomas de riego, válvulas de seccionamiento y ventosas tri-
funcionales.

b) Ubicación del proyecto.–Dada la ausencia de figuras de protec-
ción en la zona de actuación, la capacidad de carga del medio puede 
considerarse alta para asumir las acciones provocadas por esta actividad, 
teniendo en cuenta además que se deberán cumplir las medidas preventi-

vas y correctoras previstas en la documentación ambiental remitida por el 
promotor.

c) Características del potencial impacto.–Teniendo en cuenta lo 
anteriormente expuesto, se considera que el proyecto causará una afec-
ción poco significativa sobre el entorno y el potencial impacto que ejer-
cerá será compatible con el medio.

Considerando los criterios que se han expuesto respecto del Anexo III 
del Real Decreto Legislativo, relativos a las características del proyecto, 
su ubicación y características del potencial impacto, teniendo en cuenta 
la documentación del expediente y asumiendo las sugerencias expuestas 
en el informe recibido, no se deduce la posible existencia de impactos 
ambientales significativos que aconsejen someter el proyecto al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental, siempre y cuando se cum-
plan las medidas preventivas y correctoras previstas en la documentación 
ambiental remitida por el promotor y que serán de obligado cumpli-
miento.

4. Conclusión.

Por tanto, en virtud del artículo 1.3 del Real Decreto Legislativo, la 
Secretaria General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático, a la vista de la Propuesta de Resolución emitida por la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 26 de septiem-
bre de 2006, considera que no es necesario someter al Procedimiento de 
Evaluación Ambiental el proyecto de «Mejora de la Red de Riego en la 
Comunidad de Regantes del Sifón de Vincament Serós, término municipal 
de Serós (Lleida)».

Madrid, 27 de septiembre de 2006.–El Secretario General para la Pre-
vención de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 

 19165 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre el proyecto «Extracción de Ári-
dos en el cauce del Río Duero, (Toro, Zamora)».

La presente resolución se adopta de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

1. Objeto y justificación. Promotor y Órgano sustantivo del pro-
yecto.–El objeto del proyecto es la extracción de áridos en cuatro tramos 
del río Duero, situados en los parajes de «Dehesa de Busianos», «Puente 
de Busianos», «Granja Florencia» y «Granja Florencia-Marialba la Baja», 
dentro del término municipal de Toro (Zamora). El proyecto, aunque con-
siste en la extracción y aprovechamiento de áridos, responde asimismo a 
las reiteradas peticiones de mejora de las condiciones hidráulicas de des-
agüe del río con el fín de evitar inundaciones.

El promotor del proyecto es Contratas y Obras San Gregorio, S.A. y el 
Órgano sustantivo es la Confederación Hidrográfica del Duero.

2. Tramitación de evaluación de impacto ambiental.–La tramita-
ción se inició el 5 de noviembre de 2003, al recibirse la memoria-resumen. 
Con fecha de 7 de noviembre de 2003, la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental (DGCyEA) inicia el periodo de consultas previas. 
El resultado de las contestaciones a las consultas se remite al promotor el 
1 de abril de 2004. Con fecha 17 de diciembre de 2004, la Confederación 
Hidrográfica del Duero (CHD) sometió conjuntamente el proyecto y su 
estudio de impacto ambiental al trámite de información pública mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, número 151. Con 
fecha de 3 de marzo de 2005, la CHD remite a la DGCyEA el expediente 
completo, que comprende el proyecto técnico, el estudio de impacto 
ambiental y el resultado de la información pública. Posteriormente, la 
DGCyEA solicita al promotor información complementaria, la cual es 
remitida con fecha de 6 de marzo de 2006.

3. Descripción del proyecto.–El proyecto «Extracción de áridos en el 
cauce del río Duero. T.M. de Toro (Zamora)» se encuentra comprendido 
en el apartado a) del grupo 2 del Anexo I del Real Decreto Legislativo.

El proyecto consiste en la extracción de materiales de Sección A, de 
acuerdo con la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, de cuatro tramos del 
río Duero con una longitud total de 2.774 metros lineales medida sobre el 
eje del lecho. El volumen de áridos aprovechables es de 283.450 m3, 
siendo el periodo de explotación de 5 años. La altura media del frente de 
extracción es de 1,40 m, profundizando únicamente hasta un máximo de 
un 1 m por debajo de la lámina de agua.

El aprovechamiento se realiza mediante el arranque con máquinas 
retroexcavadoras, carga con palas cargadoras y transporte mediante 
camiones volquetes hasta la planta de tratamiento. El volumen de extrac-


